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fGacela del dio 21 de ^g'oslotj

Ministerio de Gracia y Justicia.

EXPOSICION.

SEÑOR: La próroga concedida por 
la ley de 3 del corriente mes del plazo 
señalado por la vigente hipotecaria 
para inscribir, con efecto retroactivo 
y otros especiales beneficios, los censos, 
foros, subforos, servidumbres y demás 
derechos de naturaleza real adquiridos 
antes de l.'^ de Enero de 1863 y no 
registrados todavia, seria tan ineficaz 
como las otorgadas anteriormente si 
no se adoptasen nuevas disposiciones 
encaminadas á facilitar su inscripción. 
Por eso el art. 2.’ de aquella ley impu
so al Gobierno el deber de dictar á la 
mayor brevedad posible las que juz
gase convenientes para dicho objeto.

En cumplimiento de este precepto 
legal, el Ministro que suscribe, previo 
un detenido y reflexivo exámen de los 
antecedentes que existen en las ofici
nas de la Dirección general de los Re
gistros civil y de la propiedad y del 
Notariado, ha formulado con el deseo 
del mayor acierto las disposiciones que 
contiene el adjunto decreto.

Para ello, y con el fin de prevenir 
en lo posible las principales dificulta
des y vencer todos los obstáculos que 
pueda ofrecer la complicada organiza
ción de la propiedad inmueble en los 
diferentes territoriosde la Península, y 
especialmente en Galicia, Asturias, 
Leon, Navarra, Cataluña y Provincias 
Vascongadas, ha tenido muy presente 
las exposiciones é informes que desde 
el planteamiento del moderno sistema 
hipotecario han dirigido al Gobierno 
los Presidentes de las Audiencias, Re
gistradores de la propiedad, Diputacio
nes provinciales. Institutos y Congresos 
agrícolas y otras corporaciones y par

ticulares, á quienes afectaba en gran 
manera la inscripción de los títulos de 
la pequeña propiedad y de los derechos 
reales existentes el 1.” de Enero de 
1863 y que no habian sido inscritos. 
De igual suerte ha tenido en cuenta 
las fundada.s y repelidas quejas y re
clamaciones dirigidas á este Ministerio 
por el de Hacienda, exponiendo los 
perjuicios que viene sufriendo el Te
soro público por las dilaciones y entor
pecimientos que ocasiona á lo.s com
pradores de tensos y servidumbres 
pertenecientes al Estado, la neccsiilad 
de que se requiera individualmente á 
los dueños de las fincas gravadas cuan
do aun no estuvieren registradas, para 
que inscriban préviamente su propie
dad; cuyo requerimiento é inscripcio
nes en la forma que la legislación 
actual exige es con frecuencia difícil, 
si no imposible, por la extremada di
vision de la tierra, por la pobreza de 
sus poseedores que carecep de títulos 
ó de recursos para supiirlos, y por ser 
estos desconocidos ó tan numerosos, 
que los gastos del requerimiento ab- 
sorverian el capital del derecho que 
se pretende inscribir.

A remedi-ar tan graves inconvenien
tes y procurar que toda la propiedad 
territorial, con las diversas participa
ciones que la modifican disfruten de 
las inapreciables ventajas de la ins
cripción en el Registro, se han dirigido 
los propósitos del Ministro que sus
cribe. Y con este criterio están formu
ladas las disposiciones que ha creído 
necesario y conveniente proponer á la 
superior aprobación de V. M. Todas 
descansan en las bases fundamentales 
de la ley hipotecaria vigent e, y en ri
gor no son mas que corolarios de los 
principios cardinales consignados en 
la misma, sin que por edas se derogue 
ninguno de sus artículos, como así lo 
reconoció y declaró la suprimida Co
misión de Códigos en la exposición de 
motivos que precede al proyecto de ley 
adicional de 11 de Abril de 1864, de 
la cual ha prohijado el que suscribe 
las doctrinas que ha considerado justas 

,y oportunas con las modificaciones 
aconsejadas por la práctica.

Nada, por consiguiente, se propone 
que no se halle dentro del espíritu de 
la ley hipotecaria; y lo que parezca 
nuevo ó reformador estará justificado 
por las lecciones de la experiencia, y 
autorizado además por el respetable 
dictámen de los jurisconsultos que for
maban aquella extinguida Comisión.

Por estas mismas razones considera 
excusado el Ministro que suscribe mo
lestar á V. M. con la exposición deta
llada de los motivos en que descansan 
cada una de las disposiciones adopta
das, cuyo sentido es además bastante 
esplícito para que haya menester de 
nuevas y mayores aclaraciones.

En su consecuencia tiene el honor 
de someter á la aprobación de V. M. el 
adjunto proyecto de decreto.

Madrid 21 de .lulio de 1871.=E1 
Ministro de Gracia y Justicia, Augusto 
Ulloa.

DECRETO.

Teniendo en consideración las razo
nes expuestas por el Ministro de Gra
cia y .Justicia,

Vengo en decretar lo siguiente:
Artículo 1.’ El plazo concedido en 

el art. 389 de la ley hipotecaria vigen
te para inscribir con los beneficios ex
presados en los artículos 390, 391 y 
393 de la misma los censos, foros, 
subforos, servidumbres y demás dere
chos de naturaleza real, constituidos 
reconocidos ó adquiridos antes de 1.® 
de Enero de 1863 y no registrados 
todavía, se entenderá prorogado, con
forme á lo dispuesto en la ley de 3 
del corriente, hasta fin de Diciembre 
de 1872.

En el mismo plazo y con iguales be
neficios se podrán registrar los bienes 
inmuebles, que por estar afectos á los 
expresados derechos reales, deban ins
cribirse para que estos puedan serlo 
tambien y queden asegurados contra 
tercero.

Art. 2.“ La inscripción á que se 
refiere el artículo anterior se verificará 

con arreglo á las prescripciones vigen
tes, y en especial las contenidas en el 
título XIV del regla mentó dictado para 
la ejecución de la ley hipotecaria, con 
las aclaraciones y modificaciones con
signadas en el presente decreto.

Art. 3." No solamente se conside
rarán admisibles para la referida ins
cripción los títulos y documentos indi
vidualmente mencionados como tales 
en la ley hipotecaria y en el reglamen
to, sino tambien los apeos, prcrateos, 
deslindes, cabrevaciones y cualesquie
ra otros juicios, diligencias ó convenios 
anteriores al dia 1.” de Enero de 1863 
en que se hayan declarado, reconocido 
ó trasmitido en debida forma los ex
presados derechos reales ó inmuebles 
á ellos afectos.

Cuando consten solamente por do
cumentos privados, se procederá con 
arreglo á lo dispuesto en los artículos 
406 y 407 de la ley hipotecaria.

Art. 4.” La inscripción deberá ve
rificarse mediante la presentación de 
los títulos ó documentos que acrediten:

1 .” La constitución ó reconoci
miento del derecho real que se trate 
de registrar.

2 .’ La adquisición del mismo de
recho antes del cita<lo dia l.° de Enero 
de 1863 por la persona ó corporación 
á cuyo favor se haya de hacer la ins
cripción solicitada.

Y 3.’ La naturaleza del derecho 
real de que se trate, la finca ó fincas á 
que afecte, los actuales poseedores de 
las mismas y las demás circunstancias 
que deban consignarse en dicha ins
cripción.

Cualesquiera otros documentos an
teriores que tengan los interesados 
podrán registrarse á voluntad de los 
mismos; pero no será necesario este 
requisito para que la mencionada ins
cripción produzca todos los efectos y 
para que dichos documentos sean ad
mitidos en los Juzgados, Tribunales y 
dependencias del Estado.

Art. 5.® Se considerarán admisH 
bles á inscripción los documentos pre
sentados, aunque no expresen todas 
las circunstancias exigidas en el artí-
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culo 9 ° de la ley hipotecaria, siempre 
que contengan las necesarias para dar 
á conocer el derecho real de que se tra
te y la finca ó fincas con él gravadas.

Las circunstancias que no consten 
en ellos, y cuya expresión sea indis
pensable para la validez de la inscrip
ción, conforme al art. 32 de la ley 
hipotecaria, se justificarán, bien con 
otros documentos que suplan ó com
pleten los presentados, bien por me
dio de una declaración del interesado 
que habrá de formalizarse con suje
ción á lo dispuesto en el art. 14 de 
este decreto.

Art. 6." Lo dispuesto en el párrafo 
segundo del artículo anterior será apli
cable á los derechos reales por título 
tie mayorazgo, testamento ú otro cual
quiera que no los determine indivi
dualmente, no describa las fincas á 
que estén afectos ó no exprese los ac
tuales poseedores de las mismas.

Art. 1° Cuando la propiedad de 
los bienes inmuebles afectos al dere
cho real, cuya inscripción se solicite, 
no resulte registrada á favor de su 
dueño, se practicará lo dispuesto en 
el párrafo segundo del art. 318 del re
glamento; pero no se tomará la ano
tación preventiva que el mismo men
ciona sino cuando los interesados la 
pidan expresamente en solicitud es
crita.

En los casos en que esta anotación 
se lome y deba converiirse en inscrip
ción definitiva, se extenderá para ello 
un asiento conciso refiriéndoso al de 
la expresada anotación, y añadiendo 
solamente las circunstancias cuya omi
sión hubiese dado lugar á suspender 
la inscripción.

Art. 8.® Para el registro de la en- 
fiteusis y de los foros y subforos de 
Galicia, Asturias y demás puntos don
de existan estos contratos, se obser
varán las disposiciones siguientes:

Primera. La inscripción del foral 
ó finca enfitéutica y la de las hereda
des que constituyan el foro, subforo 
ó enfiteusis podrán solicilarse porcual
quiera de los dueños directos ó de los 
foreros que tengan interés en que se 
verifique.

Segunda. El solicitante presentará 
el título de su derecho que baste para 
la inscripción, y una nota de los otros 
dueños directos, si los hubiere, de los 
llevadores de las fincas que constitu
yan el foral ó la enfiteusis y de lodos 
los interesados en ellas.

Tercera. Practicado por el Regis
trador el correspondiente asiento de 
presentación, calificada la legalidad 
de los documentos o subsanadas las 
faltas que contuvieren, conforme á 
los artículos 18 y 19 de la ley hipote
caria: resultando que el título es an
terior á 1863, y no apareciendo ins
crita la propiedad ni la posesión de 
los bienes gravados á favor de sus ac
tuales llevadores, se procederá á re
querirlos bien por acia notarial, ó bien 
por medio de las diligencias practica
das en el Juzgado municipal respec
tivo á tenor dtd art. 318 del regla
mento de la ley hipotecaria, á fin de 

que en el término de 30 dias, á con
tar desde el siguiente al de la última 
notificación, inscriban la propiedad ó 
la posesión de dichos bienes; bajo aper
cibimiento de que no verificándolo ó 
no impugnando dentro del expresado 
término, en el modo y forma preveni
dos en el párrafo tercero del art. 410 
de la cita’da ley hipotecaria, la inscrip
ción solicitada, se verificará esta según 
corresponda.

Cuarta. Cuando los llevadores de 
los bienes forales ó enfitéuticos sean 
más de cuatro, ó na se tenga exacto 
conocimiento de lodos los interesados, 
el requerimiento expresado en la dis
posición anterior se hará personal
mente al cabezalero, si lo hubiere, ó en 
otro caso al mayor pagador, y además 
se fijarán edictos en la puerta del lo
cal del Registro y del Juzgado muni
cipal, en cuyo término se hallen los 
bienes, y en cualquiera otro paraje de 
la localidad que se estime convenien
te, á fin de que todos los que posean 
fincas ó perciban rentas del lodo o 
parle del foral ó enfiteusis, o tengan 
sobre él cualquier derecho real, pue
dan acudir dentro del término expre
sado en la disposición anterior, con 
los documentos necesarios, á inscribir 
en debida forma su dominio ó pose
sión, ó á impugnar la inscripción del 
foro, subforo ó enfiteusis de que se 
trate. La impugnación será inadmisi
ble si al mismo tiempo no solicita el 
oposiloi' la inscripción de sus bienes ó 
derechos.

Quinta. Presentadas las actas no
tariales ó las diligencias de requeri
miento mencionadas en las dos dispo
siciones precedentes, y trascurrido el 
término de los 30 dias, sin que nin
gún poseedor hubiese impugnado en 
forma legal la inscripción solicitada, 
el Registrador, en vista de los docu
mentos que hubieren presentado los 
actuales llevadores ó enfiteulas para 
acreditar su dominio ó la posesión, 
decidirá la forma en que proceda ha
cer la inscripción, aplicando las reglas 
establecidas en el art 8.’ de la ley hi
potecaria.

Sexta. Sin embargo de lo dispuesto 
en el mismo art. 8.® podrán inscribirse 
por separado del foral ó enfiteusis, 
aunque estén comprendidos dentro de 
su término redondo:

1 .® El edificio que un solo dueño 
útil ó varios pro imliviso disfruten ó 
utilicen con separación de jas tierras 
de la propia finca que, posean otros. 
Se comprenderán como parle de este 
edificio las tierras adyacentes ó sepa
radas del mismo perienccienles á la 
finca que tambien disfrute el cnfileula.

2 .° La heredad acolada ó amojo
nada que, por tener sus linderos fijos 
ó naturales, por la especial naturaleza 
de su cultivo ó por otras señales per
manentes no pueda confundirse con 
las heredades contiguas. Si un colono 
poseyere más de una heredad, podrá 
comprenderías todas en una sola ins
cripción.

3 .‘’ Las suertes o trozos de terreno 
que, aunque comprendidas en el ter

ritorio de la finca, formen parte, con 
otras tierras contiguas no comprendi
das en él, de una heredad distinta que 
tenga los requisitos expr«sados en el 
párrafo anterior, y que por lo tanto 
se pueda inscribir por separado.

Sétima. Cuando el foraló enfiteu
sis comprenda distintos logares ó he
redades no contiguas podrán inscri
birse estas por separado y con diferen
te número; pero aplieándose á cada 
uno las reglas establecidas en la dis
posición que antecede.

Octava. Si no hubiere avenencia 
entre los dueños directos y los colo« 
nos ó llevadores sobre el reconoci
miento del foro, el tanto de la pension 
ó la designación de alguna de las 
suertes ó fincas aforadas, se suspende
rá la inscripción y podrá promoverse 
por cualquiera de los interesados el 
juicio de prorateo, de deslinde, ó el 
que proceda, cuya demanda podrá 
anotarse preventivamenle, con arreglo 
al art. 393 de la ley, si tuviere por ob
jeto bienes señalatlos.

Ar t. 9.° Cuando el señor directo ó 
el cabezalero no solamente no puedan 
deslindar las suertes ó fincas que com
pongan un foral, sino que tampoco 
puedan señalar con exactitud los colo
nos ó sus pensiones, ni avenirse con 
estos, se suspenderá toda inscripción 
hasta que en juicio piévio de prorateo, 
ó el que corresponda, se declare la 
porción de cada forero y el cánon que 
le corresponda pagar por ella.

Esta sentencia servirá de título para 
la inscripción de lodos los partícipes 
en el foral que hayan sido citados al 
juicio.

Art. 10. La inscripción del foral ó 
de la parle del mismo que deba com- 
prenJerse bajo un solo número se ve
rificará con sujeción á las reglas si
guientes:

Primera. Empezará indicando el 
nombre con que sea conocido el con
junto del terreno que para este solo 
efecto ha de considerarse como una 
finca, y ti no la tuviere lo describirá 
concisamcnle; liará constar en seguida 
su adquisición ó posesión por el que 
actualmente represente al señor di
recto; continuará haciendo breve men
ción, si constaren y por su orden, de 
las aforacioncs y subforaciones de que 
en su totalidad ó en parle haya sido 
objeto el foral, así como de los censos 
y gravámenes itnpueslos por los af^ra- 
dores ó foreros, y concluirá en todo 
caso expresando los nombres de los 
llevadores ó enfiteulas, pensión que 
satisface cada uno y la suerte ó por- 

i cion que respeciivaraenle disfruten. 
| Si resultaren de los documentos pre

sentados y hubieren concurrido dentro 
del plazo, se expresarán los nombres 
y derechos de todos los dueños direc
tos, intermedios ó censualistas Con
tendrá además las circunstancias co
munes á toda inscripción.

Segunda. Los nombres de los lle
vadores y foreros que no acudan al 
llamamiento y las pensiones que pa
guen se expresarán siempre en la ins
cripción, debiendo manifestarlos, si

de lo.s títulos presentados no resuha - 
ren, el dueño directo ó el cabezalero.

De las otras personas que teng.an 
alguna participación en el dominio 
directo y no hubieren comparecido, 
sólo se hará mención cuando las de
claren los colonos ó pagadores ó re
sulten de los docu nentos presentados.

Tercera. Cuando el foral se dividía 
para su inscripción en fincas distin
tas, con arreglo á lo jirevenido en el 
art. 8.*, la que pertenezca á un solo 
enfiteula ó llevador ó á varios pro in- 
diviso, se inscribirá á nombre de estos, 
expresando inmediatamente despues 
de la inscripción del solar la adquisi
ción ó posesión del dominio útil por 
dicho colono, y declarando en seguida 
como cargas del mismo el reconoci
miento del dominio ó dominios direc
tos ó censos que correspondan á oti a.s 
personas. Si el llevador no hubiere 
comparecido en el término señalado 
á solicitar dicha inscripción, el dueño 
directo á cuya instancia hubiere sido 
requerido, podrá pedir que se inscriba 
á su nombre la finca con reconoci
miento del dominio útil.

Cuarta. En cualquier caso que 
deje de comparecer el dueño directo 
primitivo ó su causahabiente, se hará 
la inscripción á nombre del que le 
siga en orden, y así sucesivamenle, y 
sj ninguno acudiere podrá cada co
lono ó llevador inscribir lo que le cor
responda separadamente, pero reco
nociendo siempre el dominio directo.

Quinta. .Si cn los forales conocidos 
con el nombre de « Monies y d fon/es 
existieren algunos terrenos incultos ó 
baldíos se consignará el punto ó par
tido en que se hallasen, su cabida y 
linderos, y se indicará que pertenecen 
á lodos los llevadores en común, mién- 
Iras no lleguen á disiribuirse según 
proceda.

Art. 11. Una vez verificada la ins
cripción, el registrador anotará en el 
Indice de fricas los datos que corres
pondan sobre el foral ó enfiteusis, y 
cada una de las fincas ó suertes de 
tierra que comprenda, así como acerca 
de los derechos reales que consten im
pueblos sobre las mismas..En el índi
ce de personas anotará los nombres de 
todas la.s que aparezcan como partí
cipes en el foral ó enfiteusis.

Art. 12. Lo dispuesto en los artí
culos anteriores sobre el modo de ve
rificar la inscripción de los forales ó 
enfiteusis se entenderá igualmente res
pecto de los censos, servidumbres y 
demás derechos reales impuestos sobre 
fincas, cuyos poseedores ó dueños fue
ren desconocidos ó pasaren de cuatro, 
omitiendo, sin embargo, las formali
dades ó requisitos propios y peculiares 
de los primeros.

Para el efecto de estas inscripciones 
se considerarán tambien como una 
sola finca, además de los inmuebles 
que mencionan los artículo.s 8.“ de la 
ley y 322 del reglamento, los siguien
tes: iodas las comprendidas en el mis
mo término municipal, cuando la to
talidad dé ellas esté sujeta al pago de 
la renta ó pension de que se trate; el
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solar destinado á edificación y ven- 1 
didocon reserva del dominio directo 
á distintas personas, y los lagos, lagu
nas, salinas, estanques, montes, bos
ques y prados que posean en dominio 
útil diferentes propietarios.

Asimismo podrán ser inscritos bajo 
un solo número y en un mismo asiento 
los foros, censos y tiernas derechos 
reales impuestos sobre fincas ó suertes 
de tierra no contiguas, siempre que la ¡ 
pension de que responda cada una no 
exceda de 5 pesetas y se hallen com
prendidas dentro de un mismo término 
municipal.

La inscripción en este caso se veri
ficará con sujeción á lo dispuesto para 
los forales, agrupando las suertes de 
tierra que se hallen afectas al derecho 
real en virtud del mismo título, y te
niendo presente las disposiciones con
tenidas en la ley y reglamento sobre 
la forma de las inscripciones.

Art. 13. La inscripción de la tota- 
lidatl de un inmueble, hecha á solicitud 
del dueño del derecho real, se enten
derá sin perjuicio de la facultad que 
corresponde á cada uno de los dueños 
ó poseedores de las fincas rústicas ó 
urbanas, comprendidas dentro de los 
linderos ó límites de aquel, par-a pedir 
la inscripción de su propiedad, en 
asiento separado y á su costa* En este 
caso ti Registrador observará las pres
cripciones de la ley y su reglamento, y 
verificada dicha inscripción pondrá al 
márgen una nota de referencia al lomo 
y folio en que se hallare la correlativa 
del derecho real, expresando la natu
raleza de este y su actual poseedor, 

igual nota ó notas pondrá al márgen 
de la inscripción de aquel derecho, in
dicando además la naturaleza de la 
finca y el número que tuviere en el 
Registro.

Art. 14. Para inscribiría posesión 
se observarán los artículos 397, 400 y 
401 de dicha ley; y en defecto de los 
medios establecidos en los mismos po
drá acrediiarse aquella por una decla
ración, extendida por duplicado en 
papel de oficio y firmada por el inte
resado, expresando las circunstancias 
necesarias para la validez de la ins
cripción, y ajustándose á las solemni
dades que determinan las reglas se
cunda v siguientes del art. 407 de la 
ley hipotecaria.

Art. 15. Los Registradores deven
garán sus honorarios con arreglo a lo 
prescrito en los 334 y 343 de la ley 
hipotecaria.

Si las adquisiciones de los derechos 
reales hubiesen tenido lugar 90 dias 
antes del 1/ de Enero de 1863, solo se 
satisfará al Registrador la mitad de los 
honorarios señalados á la inscripción 
respectiva, conforme á lo dispuesto en 
el 390 de dicha ley.

Guarnió hubiere de a lender^e para 
la regulación de los honorarios al valor 
del derecho real, se determinará este 
por el que resulte de los mismos docu
mentos. Si no resultare, el interesado 
que solicite la inscripción y el Regis
trador en su caso observarán lo dis
puesto en el art. 330 del reglamento.

Circular num. 2.608.

En la noche del 12 del actual, ha 
sido robada una yegua de la Dehesa 
titulada de Zapardiel, de los propios 
del pueblo de Rueda, cuyas señas á 
continuación se expresan, pertenecien
te á D Pedro Diez Gómez, vecino de 
dicho pueblo; en su virtud encarg i á 
los Sres. Alcaldes de los pueblos de 
esta provincia. Guardia civil y demás 
dependientes de mi autoridad, proce
derán á su busca y detención de las 
personas en cuyo poder se encuentre; 
y caso de ser habidos unos y otra, los 
pondrán á rai disposición.

Valladolid 21 de Agosto de 1871.= 
El Gobernador interino. Abdon de Paz.

Señas de la yeg'aa.

Edad 11 años, alzada tres dedos 
menos de la cuerda, roja, estrellada, 
crin fuerte, bastante ancha, un bulto 
sobre el lomo del grandor de una nuez, 
calzada de una pata, tiene señales del 
collar.

SEGUNDA SECCION.

Si consistiere en una prestación de 
tan escaso valor que solo significase el 
reconocimiento del dominio directo, 
se aplicará la escala inferior del nume
ro 17 del Arancel, á noser que el dueño 
tuviese derecho al laísmo 0 Jadi§'af en 
cuyo caso el que le correspondiese por 
la última trasmisión se considerará 
como precio del mismo derecho.

Los honorarios de las inscripciones 
verificadas a nombre del dueño en que 
conste tambien el útil se satisfarán 
por mitad entre el directo y el útil. 
Y si fuesen varios, se pagarán cada 
mitad á prorata, según la cuantía de 
los derechos ó de las pensiones que 
cada uno satisfaga, por lodos los inte- 
sados en la inscripción.

El Registrador podrá exigir el pago 
del que solicitó la inscripción, con de
recho en este á reclamar de los ciernas 
la parle que por los mismos haya sa
tisfecho.

Se observarán los artículos 303 y 
306 del reglamento en todos los casos 
de exacción de honorarios y de recla
mación contra la misma cuando no se 
crea justa.

Art. 16. La inscripción de los de
rechos reales enajenados por el Estado 
se verificará con arreglo al real decreto 
de 11 de Noviembre de 1864, siendo 
aplicables las disposiciones del presen
te, que se considerarán como comple
mentarias del mismo.

Dado en Palacio á veintiuno de Ju
lio de mil ochocientos setenta y uno. 
=Amadeo.=El Ministro de Gracia y 
Justicia, Augusto Ulloa.

GOBIERNO DE L.4 PROVINCIA,

Sección de Fomento.

Ganadería.

Circular num. 2.601.

Habiendo acudido á mi autoridad el j- 
Visitador principal de Ganadería y 
Cañadas de esta provincia, recaudador 
de los derechos de la policía pecuaria 
de la misma, quejándose de que sin 
embargo de su circular de 21 de 
Agosto de 1869 y la del 3 de Abril del 
año próximo pasado expedida por este 
Gobierno, son muy pocos los señores 
Alcaldes que han verificado el pago 
de los citados derechos de policía pe
cuaria conocidos con el nombre de 
Mesta; encargo á los A'caldes que no 
han verificado dicho pago, que en el 
preciso término de ocho días satisfa
gan los derechos que corresponden a 
sus respectivo', pueblos al dicha Visi
tador D. Mariano Sánchez Brizuela, 
que vive calle de Doña María de Mo
lina, núm, 18, principal, autorizado 
para su recaudación; y de no verificarlo 
se adoptarán medidas de rigor contra 
los deudores morosos.

Valladolid 21 de Agosto de 1871.= 
El Gobernador interino, Abdon de Paz.

Circular num. 2.609.

En la noche del 11 del actual, fue 
robada una pollina á Valeriano Alva
rez González, vecino de San Adrian 
del Valle, de un rastrojo, término de 
Gaton; cuyas señas se expresan á con
tinuación; en su virtud encargo á los 
Alcaldes de los pueblos de esta provin
cia, Guardia civil y demás dependien
tes de mi autoridad, procedan a la 
busca de dicha pollina y detención de 
la.s personas en cuyo poder se encuen
tren; y caso de ser habidos unos y otra, 
se pondrán á disposición del Sr. Juez 
de primera instancia de Villalón.

Valladolid 21 de Agosto de 1871.= 
El Gobernador interino. Abdon de Paz.

Señas de la pollina.

Como de 6 cuartas dfe alzada, de 
7 años de edad, pelo castaño oscuro 
ó negro claro, labrada de ambas cade- 

* Vas con una 0 cruzada, rozada á los 
encuentros de haber arado, y un bulto 
en el lomo producido por la rozadura 
del aparejo.

Circular num. 2.617.

Los Sres. Alcaldes de los pueblos de 
esta provincia. Guardia civil y demás 
dependientes de mi autoridad, proce
derán á la busca y captura de los au
tores del robo ejecutado en la Iglesia 
de Villanueva del Monte, en la noche 
del 17 del corriente, consistente en las 
alhajas y efectos que se expresan á 
continuat ion; y caso de ser habidos 
las pondrán á disposición del Sr. Juez 
de primera instancia de Saldaña con 
las personas en cuyo poder se encuen
tren.

Valladolid 22 de Agosto de 1871.= 
El Gobernador interino. Abdon de Paz.

Señas de las alhajas ÿ ejectos.

Un copon y una caja portaviático * que los vecinos de los mismos que se

de plata, y pe.so cada una de cuatro 
onzas, y el primero con una eñgie en 
la cubierta; cinco crismeras, dos de 
ojadelata y tres de estaño; un crucifijo 
para la administración del viático; 
unos corporales y diez libras de cera.

Circular num. 2.618.

Los Sres. Alcaldes de los pueblos de 
esta provincia, Guardia civil y demás 
dependientes de mi autoridad, pn ce
derán á la busca y detención de Maria
no Franco García, hijo de Matilde 
García, vecina de Gaton, que el dia 
3 del actual se escapó de la tierra 
donde estaba segando, no estando di
cho Mariano en su cabal juicio; y caso 
de ser habido le pondrán á disposición 
del Sr. Juez municipal de dicho pueblo.

Valladolid 22 de Agosto de 1871.= 
El Gobernador interino, Abdon de Paz.

Señas del Mariano,

Estatura un metro y seiscientos 
quince milímetros, edad 22 años, ojos 
castaños, pelo id., sin barba, color 
bueno: veslia pantalón de paño Astudi
llo, elástico blanco de lana, chaleco de 
pana azul rayado, sombrero hongo 
negro viejo, pañuelo negro en la ca
beza, zapatos cortados de unas botas 
de becerrillo.

Circular num. 2.619.

En la noche del 8 del actual fueron 
robadas á Marcos Gimenez, vecino de 
San Pedro del Arroyo, las caballerías 
que á continuación se expresan; en su 
virtud encargo á los Sres. Alcaldes de 
los pueblos de esta provincia, Guar
dia civil y demás dependientes de mi 
autoridad, procedan á su busca y cap
tura del sujeto de las señas que se ex
presan; y caso de ser habidas uno y 
otras, se pondrán á disposición del 
Sr. Juez de primera instancia de Avila.

Valladolid 22 de Agosto de 1871.= 
El Gobernador interino, Abdon de Paz.

Señas del hombre.

Como de 42 años de edad, soltero, 
estatura regular, cara lampiña, ojos 
castaños, pelo negro con canas, vista 
arrebatada; viste pantalón de verano, 
chaquetón de algodón, cachucha y faja 
usadas, con alpargatas nuevas.

Señas de las caballerías.

Una ínula corpulenta, de 10 años, 
de 7 cuartas de alzada, pelo castaño, 
herrada de los cuatro estremos, con 
un bultito entre la nariz y el lábio.

Otra muía mas colada, pelo ratón, 
de 7 cuartas de alzada, de 4 anos de 
edad, tambien herrada.

Circular num. 2.620.

Por el presente encargo a los Alcal
des de los pueblos de esta provincia,
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crean dueños de las caballerías y efec^ 
los que á continuación se expresan, 
hallados á Gaspar Perez González y 
otros, que los llevaban para su venta, 
por lo que se sigue causa criminal 
á los mismos en el Juzgado de Koa, se 
presentarán en el término de 30 dias 
en dicho Juzgado con los documentos 
necesarios para su identificación, don
de les serán devueltos.

Valladolid 22 de Agosto de 1871.= 
El Gobernador interino. Abdon de Paz .

Señas del granado robado.

Un macho cerrado, de 6 á 7 cuartas 
de alzada, color negro, refino de atras, 
con dos lunares al costillar, un poco 
cojo de la mano derecha, pelo blanco 
en la cinchera, con cabezada de cor
rea y ramal, tiene una lia.

Otro macho como de 7 á 8 años, 
pelo negro, herrado de pies y manos, 
con algunos pelos blancos á la cinche
ra, bastante alto de cruz, con lunares 
á los costillares, de 6 á7 cuartas de 
alzada; tiene cabezada de bramante y 
una lia de ramal.

Otro macho de 7 á 8 años de edad, 
alzada sobre 6 cuartas y 2 dedos, pelo 
castaño oscuro, alto de patas, pelos 
blancos á las costilleras, grueso, con 
un ramo en el anca derecha, con ca
bezada encarnada de bramante, y cor
del de lo mismo por ramal.

Otro macho de 7 cuartas poco mas 
ó menos, con las mismas señas á los 
costillares y en la cinchera que el an
terior, vozalbo, con unos lunares con 
pelos blancos á la anca izquierda, con 
cabezada decorrea y cadena de ramal.

Otro macho color negro, de 6 y ine
dia cuartas de alzada, de 7 á 8 años, 
lopino de las 4 patas y rebozado en la 
paleta derecha, con una cicatriz en el 
corbejon izquierdo de cinco dedos de 
larga, tiene cabezada de cáñamo.

Otro macho viejo y estropeado de 
lodos los remos, de 7 cuartas, algo 
mas negro, con una cicatriz á la nalga 
derecha, pando de orejas con una 
cabezada de labrador.

Todos los seis machos referidos son 
capones y trabajados á aparejos por lo 
que se hallan rozados de la relran- 
quiíla.

Un caballo como de seis años, alza
da 6 cuartas y 2 dedos, castaño, entero, 
algo fuerte, con pelos blancos en el 
casco del pié derecho, levantado de 
gorrones de atras, con una cicatriz en 
el costillar izquierdo hácia abajo, con 
pelos blancos á la cinchera, se pega 
cn las manos, con cabezón de correa 
y ramal de cáñamo.

Señas de los e^ecios.

Una albarda maragata con seis bo
lones dorados, con retranca de made
ra, forrada la mitad de pellejos y ia 
otra* de estopa, con una cincha de 
idem con cinco rayas negras, con cor
rea para estribos y ebiHas, llena de 
paja-

Una sobre jalma con rayas encarna
das, ribeteada con un remiendo al 
parecer igual tela á la parte izquierda, 
de medio uso.

Üna cincha ancha con tres rayas 
encarnadas y azules.

Otra manta encarnada en mediano 
uso.

Otra idem de estambre encarnada 
con diferentes rayas de distintas 
clases.

Un pellejo de res lanar b'anco usado.
Unas alforjas rayadas, encamadas.

COARTA SECCION.

ADMINISTIUCION EC0.^0WICA 
de la provincia de Valladolid.

Circular.

Hallándose en descubierto muchos 
Ayuntamientos de esta provincia, tan
to en remitir á esta Administración 
los certificados trimestrale.s de las ren
tas del 20 por 100 de propios, según 
está prevenido, así como de los ya re
mitidos y cuyo ingreso no ha sido ve
rificado apesar lie las repetidas circu
lares insertas en el Bole¿in o/icial, pre
vengo á lodos los que se hallaren cn 
dicho caso que si en el improrogable 
término de diez dias á contar desde el 
de la fecha de esta circular, no cum
plen con tan importante servicio, pro
cederé á hacerlo efectivo por la via 
de apremio, medida que me he abste
nido de lomar hasta hoy en atención 
al estado precario en que se hallaban 
los pueblos.

Valladolid 22 de Agosto de 187 l.~
F. de Sales Oidoñez.

-------- —n » -—>'

ADMINISTRACION ECONOMICA 
de la provincia de Valladolid.

Sección administrativa.

El pueblo de Villaverde ha presen
tado en esta /Administración su respec
tivo expediente para justificar la [)cr- 
diJa de la cosecha del actual año eco
nómico por efecto de la Icnáz sequía- 
que han sufrido.

Lo que se anuncia en el Boleda o/i. 
dal de la provincia, con objeto de que 
puedan exponer sobre el particular los 
demás pueblos tie la provincia, lo que 
se les ofrezca y parezca en cumpli
miento á lo mandado cn el art. 28 de 
la Instrucción de 20 de Diciembre 
de 1847.

Valladolid 22 de Agosto de 1871.= 
F. de Sales Ordóñez.

QÜINTA SECCION.

NuM. 2.606.

..dlcaldia consdlucional de 
Ba Seca.

Correspondiendo á este pueblo la 
entrega de quintos en la Caja de la 
Capital el dia 9 del próximo Setiembre, 
según circular del Gobierno de pro
vincia fecha 14 del corriente, inserta 

en el Boleiin ojicial de la misma nú
mero 129; y como no haya compare
cido el mozo Cruz de Castro Moyano 
á los actos de rectificación del alista
miento, sorteo y declaración de solda
dos dnl corriente año, á responder del 
número 3 que le cupo en suerte, ape
sar de haber sido llamado por medio 
de los Bodiines o/iciales de 21 do Marzo 
y 4 de Junio; se le cita, llama y emplaza 
por e le tercer edicto; previniéndole 
que si cn el referido dia 9 del próximo 
Setiembre no se presenta en la Caja 
de ia provincia ó en el anterior en 
esta villa ante el Sr. Alcalde, le parará 
el perjuicio que haya lugar.

La Seca 20 de Agosto de 187L=E1 
Alcalde, Andrés Pedrosa.

NuM. 2.615.

Alcaldía consíiiucional de 
Villalba de .ddaja.

En el sorteo celebrado en esta vi- 
11a cn 2 de Abril último, para el reem
plazo del año actual, cupo^el número 
3 al mozo Florencio Rodríguez Gai- 
cía, natural de Matapozuelos, hijo de 
Victoriano y de Toribia, ya difuntos; 
el que, sin embargo de no haber po
dido ser citado personalmente por ig
norarse su paradero, fué declarado 
soldado sin perjuicio de oir y resol
ver por este Ayuntamiento las excep
ciones o exenciones que alegare ante 
el mismo, y no habiéndose presentado 
aun, se le cita por medio del presente 
edicto á fin de que lo verifique antes 
del tlia 8 de Setiembre próximo; con 
apercibimiento de que cn otro caso le 
parará el perjuicio consiguiente.

Villalba de Adaja 19 de Ago.sto de 
1871.=E. A. C., Pedro Sánchez de 
Cuelo.

~——«an» » «BU»-------

NüM. 2 616.

Alcaldía consíiiucional de 
Benedo.

No habiéndosc presentado en esta 
Alca'día el mozo Eustaquio Maeso 
Sanz, comprendido en el reemplazo 
del corriente año por el cupo de esta 
villa, á pesar de haber sido citado por 
el Boleiin lacial de esta provincia, se 
le cita por el mismo conducto y última 
vez, mediante ignorarse su paradero, 
para que el dia 5 de Setiembre pró
ximo á las cinco de su mañana, com
parezca en esta Sala Consistorial para 
marchar á la capital y verificar la en
trega de quintos Correspondientes á 
esta referida villa.

Renedo 20 de Agosto de 1871 =E1 
Alcalde, Lorenzo Calderón.

NuM. 2.599.

Subinspeccion de Comunicaciones.

Se halla vacante la plaza de Orde
nanza de esta Subinspeccion dolada 
con el haber anual de setecientas vein

ticinco pesetas, la cual se proveerá con 
arreglo á lo que disponen los artículos

5, 22 y 25 del decreto de S. A. el 
Regente del Reino de 29 de Octubre 
de 1869, inserto en la Gacela de 3 de 
Noviembre y circulares de la Direc
ción general de comunicaciones ríe 28 
de Noviembre del mismo año y, 23 de 
Mayo de 1870 Los aspirantes á. dicho 
destino, acudirán á este Gobierno de 
provincia por medio de instancia es
crita de su puño y letra acompañada 
de los justificantes de su edad, certifi
cados del Alcalde y Juez municipal y 
Gefe de la Subinspeccion de Comuni
caciones de esta capital en que acre
dite su buena conducta.

Si los que lo solicitan proceden de 
cesantes del mismo cuerpo acompaña
rán los documentos que asi lo justifi
quen, y si del ejército, copia de su li
cencia absoluta debidamente legaliza
da, así como tambien los justificanles 
de cualquiera servicio que hubiese 
prestado al Estado.

El plazo para la admisión de solici
tudes sera el de treinta días, á contar 
desde la fecha en que se halle inserto 
este anuncio en el Boleiin oficial de la 
provincia.

Valladolid 20 de Agosto de 1871.

---------- ^ --- --------

NuM. 2.603.

Compañía del Canal de Caslilla.

Dirección local.

Debiendo hallarse terminadas todas 
las obras de reparación y limpias del 
canal para los primeros días del próxi
mo mes de Setiembre, el 5 del mismo 
se echarán las aguas á los tres raina
les del expresado canal, y quedará 
abierta la navegación, á medida que 
los vasos lomen la altura de aguas 
correspondiente.

Los pedidos para el turno de cargas 
de barcas de la Compañía, se presen
tarán á esta Dirección Local, con arre
glo á las formalidades establecidas en 
el Reglamento de navegación antes de 
las doce del dia 26 del mes de la fecha, 
en cuya hora se hará el sorteo en las 
oficinas de la misma, sitas en la calle 
de Santander, núm. 16.

Valladolid 20 de Agosto de 1871.= 
El Director local, Diego Fernandez Se
gura.

ANUNCIO PARTlCÜLAit

CORTA DE LEÑAS.

A voluntad de su dueño se arríen* 
da la corla y carboneo de las leña,s de 
roble y encina de uno de los diez y 
ocho tajones en que está dividido el 
monte titulado de Iscar, silo en el 
término de la villa de este nombre.

Su remate tendrá lugar en el dia 
27 del corriente mes de Agosto, en la 
villa de Mojados, casa de D. Norverlo 
Sanz, donde se dará razón de su tasa
ción y condiciones.

Valladulid: 18H.—Imprenla de Garrid#.
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